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de Administración Pública, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número 120
(2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2491/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2576/96, interpuesto por don
Ricardo Campos de Pro, ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Ricardo Campos de Pro recurso
contencioso-administrativo número 2576/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación y en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número 120
(2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2576/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que en el marco del programa
presupuestario 81B «Cooperación económica y relaciones
financieras con las CC.LL.», crédito 760.00, y en virtud
de la Orden de 30 de julio de 1996, por la que se regula
la concesión de subvenciones para tipos de interés a prés-
tamos concertados por las Corporaciones Locales, han sido
concedidas por Resolución de 10 de los corrientes, de
la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda a los
préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Tanco Martín-Criado.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996, he resuelto publicar la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
5 de mayo de 1995, sobre desarrollo de las Medidas de
Promoción Cooperativa.

Todas las subvenciones que figuran en la relación
anexa fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndoseles los recursos pertinentes, por lo que se con-
sideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión
para la que se concedió no se cumple en los términos
previstos.

A N E X O

Expediente: AT.04.MA/96.
Nombre: S. Coop. And. Confección Ntra. Sra. Fuen-

santa.
Subvención: 500.000.

Expediente: AT.09.MA/96.
Nombre: Aula de la Naturaleza Montes Málaga,

S. Coop. And.
Subvención: 900.000.

Expediente: AT.13.MA/96.
Nombre: Frutos Subtropicales Micoma, S. Coop. And.
Subvención: 425.000.

Málaga, 12 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se conceden subvenciones a las Inversiones en
Infraestructura y Equipamientos.

La Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 2 de febrero de 1994 (BOJA núm. 14, de 5.2.94),
por la que se regula la concesión de subvenciones a las
Inversiones en Infraestructura y Equipamientos, contempla
como subvencionables, entre otros conceptos, las redes
de distribución comercial de gas natural (GN).

En su apartado noveno, la citada Orden autoriza, por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, para resolver las subvenciones contempladas
en la misma al Delegado Provincial.

Por Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto,
sobre Reestructuración de Consejerías, las competencias
atribuidas a la Consejería de Economía y Hacienda en
materia de Industria, Energía y Minas, se traspasan a la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

Por Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías, las competencias
atribuidas a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
en materia de Industria, Energía y Minas, se traspasan a
la Consejería de Trabajo e Industria.

Examinadas las solicitudes presentadas y visto el infor-
me priorizado de la Comisión de Valoración, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto:


